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DENTRO DE LA CAUSA No. 269-2011-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE HA 
CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

CAUSA No. 269-2011-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. Quito, Distrito Metropolitano, 2 de Agosto de 
2011, las 11h00.- VISTOS.- 1. Agréguese al expediente: a) El escrito presentado por el 
señor Omar Simon Campaña, en su calidad de Presidente del Consejo Nacional Electoral, 
ingresado en la recepción de documentos del Tribunal Contencioso Electoral, el día lunes 
1 de agosto de 2011, a las 15h02 y recibido en este despacho en la misma fecha a las 
15h20, en el que adjunta dos copias certificadas y dos copias de escrito. mediante el cual 
interpone recurso de apelación, de la sentencia dictada dentro de la causa No. 269-2011-
TCE. b) El recurso de apelación, ha sido interpuesto dentro del tiempo establecido por la 
Ley, en tal virtud, dispongo que se lo remita conjuntamente con el recurso de apelación 
presentado por la señora Lorena Escudero Durán, para conocimiento del Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, en aplicación de las disposiciones legales y 
reglamentarias, que señalé en providencia de 30 de julio de 2011, las 12h02. 2. 
Agréguese a los autos el escrito ingresado en la recepción de documentos de este 
Tribunal, el día lunes 1 de agosto de 2011, a las 16h16, en un original sin anexos. suscrito 
por la señora lng. Ana Beatriz Tola Bermeo, asi como por el Dr. Pablo lñiguez Paredes y 
por el Dr. Pablo Baca Mancheno. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- F) Dra. Alexandra 
Cantos Malina, JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Lo que comunico para los fines de Ley 

Dra. María ~!Paredes Loza SECRETA~~t~ATORA 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 


